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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de mayo de 2021. A despacho 

de la señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los 

Juzgados Civiles Municipales el 23 de marzo de 2021, segÚn se conoce de 

Acta Individual de Reparto secuencia 252746. Sírvase proveer. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUN ICIPAL 

Santiago de Cali, seis (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 AUTO INTER No. 1207 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA  

                                C.C.1.144.161.267 

                                luzcarimerestrepo@gmail.com  

                                ljrm2005@hotmail.com  

DEMANDADO:       ONEYDA ARAGÓN VENTE 

C.C.143.966.520 
                                Se desconoce dirección electrónica  

  RADICACIÓN:      7600140030012021-00254-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede el Despacho 

procede a conocer la demanda EJECUTIVA formulada por LUZ 

CARIME RESTREPO MAYORGA., en contra de la señora ONEYDA 

ARAGÓN VENTE C.C.143.966.520, misma que al tenor del artículo 90 del 

C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término 

de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- NO ACREDITAR que, al momento de presentar la demanda, se 

envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus 

anexos a la demanda, conforme a lo ordenado por el Art 6 del 

decreto 806 de 2020, el cual establece que es uno de los requisitos 

adicionales para las demandas enviar simultáneamente a la 

presentación del libelo ante la oficina judicial al demandado(s) por 

mail o empresa de correo, de esta y sus anexos. 

2.- Debe aclararse el acápite de notificaciones toda vez que se aporta 

una dirección física de la demandada y al mismo tiempo se solicita su 

emplazamiento manifestando desconocer su dirección de 

notificación. 

3.- La letra de cambio no contiene una orden de pago a favor del 

endosante, señor JHON ALEXANDER MARTÍNEZ CAMPO. 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos 

señalados en la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del 

presente proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 
Juez 

 

JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  7 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaría 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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